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� 11 F ID .t.:�OLDEX FONTUR 
COLOMBIA 

CONTRATO No. FNTC- ____ - 2021 SUSCRITO ENTRE LA FIDUCIARIA COLOMBIANA DE 
COMERCIO EXTERIOR- FIDUCOLDEX S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO- FONDO NACIONAL 

DE TURISMO-FONTUR Y DINACOL S.A.S. 

g) Plan de manejo ambiental, radicado y/o aprobado por la autoridad ambiental. (en caso
de que aplique)

h) Plan de manejo de tráfico (PMn aprobado por la autoridad municipal correspondiente,
(en caso de que aplique)

i) Y demás documentación que se requiera para la ejecución del contrato.

34 EL CONTRATISTA deberá asegurarse de comprender claramente la magnitud e impacto 
de las actividades a desarrollar durante el proyecto, por lo cual implementará y mantendrá 
debidamente actualizado, un plan de gestión de riesgos teniendo en cuenta según 
corresponda los aspectos: (técnicos, normativos, legales, ambientales, logísticos, entre 
otros; no confundir con la gestión de riesgos y peligros asociados a la salud y seguridad 
en el trabajo), durante toda la ejecución del proyecto y hasta la suscripción del acta de 
entrega de la obra. Este plan de gestión de riesgos deberá contener como mínimo los 
siguientes componentes: Una matriz de impacto y probabilidad, la categoría del riesgo, la 
identificación del riesgo, su impacto en el proyecto, la probabilidad de ocurrencia, los 
factores disparadores, el tipo de respuesta, las acciones para implementar la respuesta, el 
responsable de su gestión y el resultado obtenido con tal gestión. (Anexo; Matriz de 
Probabilidad e Impacto). Este plan de gestión de riesgos deberá ser entregado 8 días 
después de suscrita el acta de inicio para la revisión y aprobación por parte de la 
interventoría. Durante las reuniones de comité técnico o por solicitud de la interventoría 
designada, se revisará el estado del plan de gestión de riesgos, aquellos que han sido 
mitigados, eliminados, los que siguen bajo monitoreo y los nuevos que puedan ser 
identificados. 

35 EL CONTRATISTA deberá presentar en el informe preliminar 8 días después de la 
suscripción del acta de inicio para revisión y aprobación de la interventoría, el cual debe 
contener la descripción del sistema constructivo y metodología de trabajo a utilizar en la 
ejecución de las obras, con el fin de evidenciar que comprende claramente la naturaleza y 
complejidad de los trabajos necesarios para lograr los alcances del proyecto, de manera 
que se asegure que las intervenciones para el desarrollo de la obras son adecuadas y 
pertinentes para el correcto cumplimiento en tiempo y forma del objeto contractual. El 
sistema constructivo deberá ser revisado con la interventoría designada, quien, de común 
acuerdo con EL CONTRATISTA, podrá efectuar las recomendaciones o ajustes que sean 
pertinentes. 

36 Presentar el Protocolo de Bioseguridad según la Resolución 666 -2020 emitido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social para poder desarrollar las actividades durante el 
periodo de emergencia sanitaria, el cual debe ser realizado con el apoyo de la 
correspondiente Administradora de riesgos laborales y adaptado confonne a las obras y/o 
actividades a desarrollar, también teniendo en cuenta las demás normas correspondientes 
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LUISA FERNANDA 

MORA MORA

Firmado digitalmente por LUISA 
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